
EL POPULAR
DIARIO IN D E P E N D IE N T E

DEFENSOR DE LAS CLASES PRODUCTORAS Y CONTRIBUYENTES
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

MADRID: Un m e » ,  1 peseta.— Trimestre, 3 peseUs. 
PROVINCIAS; Trimestre, 4 pesetas; por corresponsal, 4‘50id . 
EXTRANJERO: Trimestre, * ‘ *0 id.
PORT0GAL: Trimestre, 6 id.
ÜLTRAM.\R: Trimestre, 15 id.

E » POPOLAB no se publica Io« días festivos. Toda la coirea- 
pondencia se dirigirá al director de El Popdlar, calle del Pra- 
do, núm. 15. cuarto principal, izquierda.

FUNDADOR: D . H ig ae l P . García. 
D IR E C T O R -P R O P IE T A R IO : D . S aoliago Aranibilet.

- M U  .saiadQ ¡ i  .de F ir e ro  de 1 ^ 3

PUNTOS DEJUSCRIPCIÓN
En Jtadrid, en !a Administración, calle del Prado, núm. 15, 

cuarto principal, izquierda, y  en todas las principales li­
brerías. En provincias, los corresponsaíes libreros.

Precios de los anuncios; 25 céntimo» áe peseta linea í  los sus- 
criptores y  doEle precio á los que no lo senn.— Los comu­
nicados y  demás inserciones en el texto del perió' ico, l ‘SO 
pesetas línea.— En primera ¡daña, 2 50 pesetas línea.— Los 
anuncios cerrados á precios convencionales.

SANTO DE HOY
San Matías apórtol.
Be mauana: San Cesáreo, confesor.

Iniciativas provechosas
Terminando el estudio que venimos 

haciendo respecto á los medios que deben 
adoptarse para encontrar nuevos mer­
cados al negocio de vinos, dirémos que 
las uvas francesas y  las pasas son dos ar­
tículos de exportación que en América 
pueden proporcionarse un mercado de 
primera importancia.

Ya algunas casas de negocios han em­
prendido éste con los mejores auspicios.

Precisamente los Estados Unidos son 
el punto de destino de la mayor parte de 
las expediciones que se han hecho para 

«América de uvas y  pasas.
No está fuera de oportunidad el copiar 

los datos de exportación correspondien­
tes á 1890.

El valor de las uvas exportadas á las 
repúblicas americanas, fué el siguiente:

Pesetas.

Brasil.....................................  3^102
Colombia...............................  I39
Estados Unidos...................... 2.103,193
Méjico....................................  132
Argentina.............................  4^88
Uruguay...............................  2,134
Venezuela.............................  I97

P asan
Estados Unidos...................  10.431,154
Méjico..................................  82,177
Argentina...........................  89,787
Santo Domingo.................. 105
Uruguay.............................  29,283
Venezuela............................ 30,433

Para llevar á Chicago una buena ins­
talación de todos estos productos, los 
gastos no serían tan crecidos como mu­
chos^ maginan, pues la Compañía Trasat­
lántica, procediendo con gran patriotis­
mo, recordó hace algunos meses á la Cá­
mara de Comercio de Madrid, qu9 estaba 
obligada á transportar gratis los mues­
trarios, y  con un 50 por 100 de rebaja 
los artículos que designara el gobierno.

A pesar de estas ventajas, son hasta hoy 
muy contados los que de ellas han disfru­
tado.

Los terrenos ya los proporcionaría en 
buenas condiciones el gobierno, y las 
compañías de ferrocarriles, es ya cos­
tumbre trascendental qne hagan para 
estas empresas las mayores concesiones.

Para atender á otros pequeños gastos, 
los sindicatos y  los vinicultores que man­
dasen muestras, podrían contribuir en 
proporción equitativa tomando por base 
«1 número de botellas.

Lo que importa es no cruzarse de bra - 
zos y saber aprovechar todas las oportu­
nidades para ensanchar nuestras corrien­
tes de exportación. i

En las empresas industriales importan 
poco los gastos cuando éstos están lla­

mados á proporcionar beneficios de ma­
yor cuantía.

Eso es lo que ahora debe estudiarse.
Tampoco debe pasarse por alto que la 

Exposición de Chicago, de una parte, y 
de otra, el estar ahora España en nego­
ciaciones para ultimar conciertos aran­
celarios, son cansas que se pueden utili­
zar muy ventajosamente para el buen 
resultado de estas iniciativas, coa tanto 
más motivo, cuanto que es notQrio que 
en las Repúblicas hispano americanas 
dominan corrientes de simpatía hacia Es­
paña.

SI nuevo mlaisterlo
EN PORTUGAL

Ayer se presentó ante la Cámara de dipata- 
dos del reino vecino el nuevo Gabinete presi­
dido por el Sr. Ribeir'o.

Segan telegrafían á E¿ Imparcial, la concu 
rrencia de representantes ai abrirse la sesioa 
era extraordinaria. Todos los asientos de las 
tribanas estaban ocupados. Han asistido mu- 
olios diplomátioos á la que les está destitiadb.

A. poco de ocupar el presidente de la asam­
blea su sillón, concedió la palabra al presidenj 
te del Gabinete Sr. Hintze Ribeiro. Despues 
de breve exordio, en que explicó sucintamen- | 
te el combio du Bituaciou política, el citado es­
tadista expuso el progríima del Gabinete ó sea 
la llamada declaraciou oiinisterial.

Según ella, el Gobierno se compromete:
1.® k  conceder amnistía á los insurrectos 

que el 31 de Enero de 1891 se sublevaron en 
Oporto al grito de ¡viva la repúblical excep­
tuando de la gracia únicamonte á los jefes mi­
litares que dirigieron el movimiento, y ade­
más á indultar á todos los condenados ó pro­
cesados por delitos de imprenta;

2.® A prescindir del impuesto de consu­
mos, propuesto por el anterior Gabinete, y i  
no establecer nuevos tribntos sin reducir anr 
tes les gastos cuanto sea dable, 7 sin cobra 
ios atrasos que se deben al Estado y que as­
cienden en junto á la suma de 2S 6 27.000 
contos de reis;

3.® A pag’ar los intereses de la deuda ex-  ̂
teri r en Ib medida dé lo posible y con la ma- I 
yor equidad;

4." A regularizar la libertad de imprenta, 
organizando un jurado especial, á reglamen­
tar la libertad de reunión y á descentralizar 
la administración local, reservando al poder 
central las responsabilidades ea asuntos eco­
nómicos;

3.* A  prfsentar un proyecto de ley sobre 
responsabilidad ministerial;

6.* A  revisar los estatutos de los estable - 
cimientos bancarios, con .-'bjeto de facilitar la 
fiscalización de la gestión de éstos por los re­
presentantes del Gobierno.

£1 sucinto é importante programa ministo- 
rial ha sido bien acogido por los diputados de 
las doB agrupaciones monárquicas, ó sea por 
los progresistas y regeneradores que forman 
la mayoría de la Cámara.

Se han oído algunos aplaosos y han sido 
frecuentes las señales de aprobación.

Los republicanos manifiestan extrañeza por­
que se restringe el alcance de ¡a amnistía, y 
se les contesta que la restricción se funda en 
el principio primordial de la disciplina mili­
tar.

La prensa ha acogido al gabinete por punto 
general con simpatía, pero procede con cau­
tela, absteniéndose de aplaudir y censurar 
anticipada y extemporáneamente.

Declara que juzgará al nuevo ministerio 
por sus actos, y qne para merecer los aplausos 
de la opinión ha de proceder con rectitud y 
energía, sin guardar contemplaciones de nin­
gún género y sin transigir con nadie.

Gom o ha dicho oportuna é ingeniosamente 
el Sr. Mariano Carvalho, »i el gobierno no

está resuelto á arriesgar la piel, debe mar­
charse desde luego.

El gabinete no h.i podido presentarse ayer 
á la Cámara de ios pares.

El ministro de Hacienda, Sr. Fuschioi, ha 
declarado que no renegará de sus ideas radi­
cales en el poder y que no en vano las ha es­
tado sustentando dorante los trocéanos úl­
timos.

También ha afirmado que no ha entrado á 
formar parte del ministerio sin haber consul­
tado previamente á sus amigos y á los miem­
bros m.is influyentes de la Liga liberal.

Esta es ana asociación política formada en 
su mayoría por militares, y cuyo programa 
63 muy radical.

No habrá cambios en el personal diplomá­
tico.

Siü embargo, so dice en algunos círculos 
que el Sr. Mariano Carvalho será nombrado 
re^jresentantc de Portugal en Madrid, porque 
el ministerio pretende tener contento á ese 
enemigo político y alejarle do Lisboa.

Se cree que el Sr. Carvalho no aceptará las 
ofertas del gobierno.

COMENTARIOS A  LA P REN SA
Así como Diógenes iba buscando sin 

encontrarlo, un hombre, con su famosa 
linterna. El Correo Militar busca las pro­
metidas economías sin encontrarlas, y 
dice:

«Las economías no resultan; el Sr. Gamazo, 
cuyo prestigio en la fierra délos (rigo$eit&Á 
puato de naufragar, busca el medio de mar­
charse con su estropeada bano'cra para seguir 
izándola á guisa de espanta-pájaros; y  el pala 
cansado de notables que nada notable hacen, 
desea verlos reemplazados ^or hombres de 
menos pretensiones.»

Ministros pretenciosos siempre los ha 
habido en España.

Y seguirá habiéndolos.
De modo que eso no es consuelo..
Todos ellos tienen la rara virtud de 

hacer buenos á sus antecesores.
Porque todos son peores.

De El Siglo Futuro-.
«Todas las libertades modernas son malas. 
Pero la libertp.d de la prensa es pésima. 
Porque bien á las cidras queda demostrado 

con el testimonio de El Imparcial, que esa li­
bertad se emplea en engallar á las gentes, ha­
ciéndalas creer que los hombres políticos que 
ahora se estilan son unos jerifaltes en el arte 
de gobernar á los pueblos.

Siend» así que muchos áe ellos no sirven ni 
para tomar la cuenta á la lavandera.i

Todo eso ocurre porque la prensa, sal­
vo muy contadas excepciones, falta im­
punemente al octavo mandamiento, 

y  sobre unos cimientos falsos, no pue­
de levantarse nada verdadero.

Dice misteriosamente un diario de la 
tarde;

«F.n palacio kay suspicacias, acaso más que 
merecidas, por anteriores vacilaciones y  tibie­
zas, respecto del gobierno. Han resonado allí, 
con eco alarmante, las voces de paz y  de con­
cordia de los republicanos y es menester que 
el eco de esas resonancias se mitigue.

¿Cómo?»
Doctores hay dentro de la situación 

actual que lo podrán contestar.

Los republicanos están cada día más 
bravos.

Con cuyo morivo, dice La Epoca'.
«Ya lea por las reminiscencias de la antigua 

escuela progresista, ó por los hábitos adquiri­
dos durante el periodo de oposici'Jn exageraí»

ó por las inconsideradas promesas que se ha­
cen á ciertos elementos, al empuñar las rien­
das del gobierno, aflojan los fuslonistas los re­
sortes del poder, se desprenden voluntaria­
mente de los medios que ofrece la ley para la 
defensa de los más altos intereses, y  caen en 
la índifereDCia y en la apatía, dando lugar á 
que se aprovechen de tales circunstaacias los 
enemigos de lo existente.»
- 'Eso siempre es grave.

Pero ahora lo es mucho más.
Porque las clases militares, á quienes 

se les han cercenado sus sueldos y se les 
ha cortado el porvenir, no tienen el menor 
entusiasmo en evitarlo.

Poniendo de relieve el desconcierto po­
lítico y  administrativo en que se encuen­
tra la patria española, dice El Resúmen: 

«Nuestra juítícia sigue Ci el período cons­
tituyente. Nuestro ejército lo propio. Del de­
recho político y  del redimen administrativo, 
no se diga.

Cada gobierno que sube al poder, y  hasta 
cada ministro que dentro de un mismo go­
bierno viene á tomar la dirección de los nego­
cios públicos, trae en la cabeza una España 
que no se parece á la de ningún otro, y  todos 
cien Españas que en nada semejan á la única 
verdadera: á la Espiña de los españoles.®

Todo esto ocurre porque los encarga­
dos de regir los destinos públicos no sa­
ben lo que traen entre manos.

Y va á llegar aia, en que se lea en al­
guna Constitución:

Artículo tantos: Para ser ministro bas­
ta con no saber leer ni escribir.

La candidatura católica no concluye 
de entusiasmar á los ministeriales, se­
gún se desprende de las .‘siguientes pa­
labras de El Correo:

«Algunos periódicos, al hablar de la can­
didatura llamada católica, añaden que ten­
drá la bendición episcopal; mas haciendo 
nosotros, como todas las personas rectas» 
justicia á la discreción y  piedad del señor 
obispo podría resultar en tal hipótesis que la 
bendiciéü dirigida á los católicos aprovechara 
á los republicanos, y no vemos qué puedan ir 
ganando en esto los candidatos católicos, ni el 
clero, ni cuantos amen á la institución menár- 
quica.>

Dar en la cabeza á los fusionistas, ¿le 
parece poco á El Correo'i

Padrón industrial
Hoy apareció en la Gaceta el decreto, cu­

ya parte dispositiva transcribimos íntegra á 
continuación;

«En atención á Lis razones expuestas por el 
ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con­
sejo de ministros; en nombre de mi augusto 
hijo el Rey don Alfonso XIII y  como Reina 
Regente del reino, vengo en decretar lo si­
guiente:

Art. l.® Se procederá inmediatamente á 
formar en todos los distritos municipales el 
padrón industrial á que se refieren el art. 10 
del rcgldinooto do 13 dfi Julio de 1882, y e! 
62 del 22 de Noviembre último.

Los trabajos comenzarán dentro del mes ac­
tual, y quedarán terminados y  presentados en 
la administración de contribuciones respecti­
va, antes del 1.’  de Abril próximo.

Art. 2.* El padrón industrial expresará 
por orden de calles, plazas y demás vías pú­
blicas, siguiendo la numeración correlativa de 
los edificios ó locales, los nombres de las per­
sonas que ejerzan en cada distrito inunicipal 
cualquiera profesion, arte, oficio, industria ó 
comercio, determinando la tarifa, clase y mi- 
mero en que debe estar comprendida la indus­
tria ó la exenc.ion que le sea aplicable. Si al­
guna industria de las incluidas en el padrón
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no figurara en la tarifa ni oa la tabla da exen- 
ci'jncs, t:-iiabien se hará constar expresa- 
larnte.

A.ti. 3.® Al formar el pudroa su tcudra pre- 
ivL'.e: PriiuiTü. El resultado de l i  iuapecci n 
ccular. S ’guudo. Lu matrícuia iuduslrial ú!ti 
luaineuie aprobad;!. T.;rC‘d . L ss ¡iltiS y bd jis  
butoriaidas por la aduiiuislraciori. Caarlo. 
Los (latos quf. euuni<'.r;i el art. 2.“ del regl-i- 
mento de 22 d© Noviembre de 1892. Ea la cla- 
sificaoioa de las profeaiones, industrias, artes y  
olicios, se usará la misma nomenclatura de las 
tarifas adjuntas á dicho reglamento y se o b ­
servarán coa escrupulosidad las prescripciones 
que contiene el capitulo 2.” del mismo. Para 
fijar la base contributiva respecto de las iu' 
duBtrias establecidas en arrabales ó barriadas 
que disten más de bOO metros del casco de la 
poblacion, se procederá á lo que prescribe el 
art, 10 del reglamento. Eu cuanto álas indus­
trias exentas se consignará también en el pa­
drón; si las exenciones reúnen todos los r e ­
quisitos y circuastancias preestablocidas.

Art. 4 '' Formarán el padrón: en las capi­
tales do i>rovincia y en las demás localidades 
coya importancia industrial ó mercantil lo re­
quiera, los ins.icctorcs técnicos y administra­
dores y los auxiliares de !a inspección pro- 
Tincial.

Si fuera iu.sufiuioate el citado personal, los 
delegad-js de Hucienda nombrarán al efecto 
los empleados de las oüciuas ó los investiga­
dores cesantes que merezcan su confianza, dan­
do cuenti al ministerio por conducto de la 
Inspección c>ictral con 'xpresion de losdistri- 
tos[an que hayan de aciu.ir unos y otros fun­
cionarios.

En las dem is localidades formarán el padrón 
los alcaldes y los secretarios do los A.yunta­
mientos bajo SQ responsabilidad personal, sin 
perjuicio de la comprobación que inmediata- 
meute después se hará por los empleados de 
la inspección provincial de Hacienda.

; Respecto de las capitales de provincia y to­
das las poblaciones m  que el padrón industrial 
sea formado pi>r ajfentes directos de la admi­
nistración económica, los iodustrialus oum- 
prendidos en la tarifa ten'era serán empadro 
nados por los inspectores técnicos precisa­
mente.

Art. b." Ls? autoridades ó funcionarios 
que autoricen el padrón certificarán á conti­
nuación del mismo que el término municipal 
no hay más industriales con obligación tribu­
taria ó coa exención que ea los incluidos en 
aquel documento, y qu‘i los locales en que se 
ejercen las industrias han sido objeto de ins­
pección ocuhir.

Art. 6 ® Los empleíidos de Hacienda y los 
investigadores cesantes á quioní's se en'ío- 
mipnde la formación del padrón industrial 
darán parto diariamente de los adelantos 
que obtengai. a! del-,-g»do y á la luspección 
central,

Cn ;ndo por consecuencia de dicho rcrvicio 
tenghii que salir de su residoncia habitual de­
vengarán las oi tas que fija el art. 8.* del real 
decret i de del corriente, y les S'̂ rán abona­
dos también ios gastos de locomoción, previa 
cuenta justificada.

Unos y otrjs gastos .se aplicarán al crédito 
que l);:ura en el capitulo sétimo, articulo úni­
co, s c ión ootava leí presupuesto vigente.

Art, 7.° Antes de remitir el padrón á la 
administración de contribuciones los alcal­
des, cuaado ellos hayan intervenido en la for- 
mac 11.11 de ¡^quél, lo mandarán exponer al 
púhij ;.> en la secretaría del Ayuntamiento du­
rante ocho días, ananclándolo con antelación 
bastante en el BoLstin Oficial y por los me­
dios de publicidad que estén en costumbre, lo 
cual se acreditará en forma.

Los padrones de las capitales do provincia 
serán expuestos al público por el mismo tér­
mino y previes a;iálogos anuncios en la admi- 
nistracióu de contribuciones.

Art. 8.® La Administración examinaráJos 
padrones, confrontániolos con los anteceden­
tes y datos oíi iales, y r'^servándose un ejem­
plar, devolverá el otre eu el término de ocho 
dias con la nota de aprobación, si procede, á 
la autoridad local que debe hacer la matri­
cula.

Art. 9.® Las administraciones de contri­
buciones, con el auxilio de loa inspectores, 
cuando sea posible, harán on el plazo impro­
rrogable de tres meses, á contar desde 1.° de 
Abril próximo, con separación de distritos 
municipales, índices alfabéticos porel primero 
de los apellidos, de todas las personas inclui­
das en los padrones y de las adicion¡,das con 
posterioridad.

Las modificaciones originadaspor variación 
ó cesación de la industria, traspaso, faileci- 
mieuto del industrial ú otro motivo análogo, 
las inscribi.'á l i administra'iion on el padrón y 
en el índice alfabético durante los diez dfas 
siguientes al uu s eu que la modificación haya 
tenido efecto.

Art. 10. Los ilelegados de Hacienda cui­
darán de que tjdus los padrones formadcis por 
iQS alcald'-s y los secretarios municipales que­
den comprobados por los inspeetores, los agen­
tes auxiliares <i los investigadores cesantes 
mediaule visitn á ja respectiva localidad en el 
preciso término de tres mosús, á la vez que 
promutvan la investigación de las oculta­
ciones.

Los inspectores, yen su defecto los auxilia­

res, certificarán á continuación del ej(ímplr,r 
que les facilitará la adminiatrauion si resuUn 
exacto en tnaiito al nombre y domic ilio de li.'S 
‘industriales y á la chisifiiacion do las indus­
trias, precisando eu caso negativo la natura­
leza y la importancia contributiva de las dife­
rencias que adviertan.

Art. 11. Lis t'jltas, omisiones ó errori-s 
invxscnsalilcs e j que hayan incurrido con oea- 
si )u de tste servicio los alcaMes y l'W secre­
tarios municipales serán castigados por los de 
legados de Hacienda, á propuesta de las admi­
nistraciones y con audiencia de los iuteresa- 
dos, con ana multa de cincuenta á quinientas 
pesetas á cada uno, segúa los casos.

Las faltas en que incarran los funcionarios 
de la administracioa al formar los padrones y 
que revelen negligencia ú olvido de los debe­
le» que les corresponden serán corregidas se­
gúa el art. 60 del reglamento del impuesto.

Las de igual natiiralf^za que cometan los ia> 
vpstigadores cesantes se ca^garáa con la 
pérdida las d etas y gastos y con not» des­
favorable en su expediente personal.

Contra las providencias condenatorias, que 
seráu notificadas en forma, se admitirán los 
recursos que autoriza el reglamento de proce­
dimiento.

Art. 12. La sanción penal que couticne 
el art. 60 del reglamento del impuesto, se hace 
extensiva respecto de los alcaldes y funciona­
rios públicos á los casos de morosidad ea for­
mar el padrón.

Si el que incurra en ella es investigador ce­
sante, será relevado eu el acto con pérdida de 
las dietas y gastos.

Art. 13. Los contribuyentes ocmprendidos 
en los cinco primeros párrafos del art. 162 del 
reglamento de 23 de Noviembre último, que­
darán exentos de las responsabilidades qae 
establecen los artículos 16o y 176, si para le­
galizar su situación presentan la declaración 
correspondiente eu la administración de coa- 
tribuciones de la provincia antes dal 1." do 
Abril próximo.

Trascurrido dicho plazo, los delegados de 
Hacienda dispondrán que los inspectores, los 
empleados de las oficinas que designe y los in- 
vpstigadores cesantes que merezcan su con­
fianza, en vista de los padrones, las matrí­
culas drl actual año económico y las declara­
ciones de altas y bajas, promuevan eu forma 
los expedientes do defraudación que proce­
dan.

Art. 14 Las personas que ejerciten la ac­
ción pública para denunciar ocultaciones, así 
como los agentes de la administración, ya con 
funciones permanentes, ya con carácter even­
tual, que las descubran, tendrán derecho, con 
arreglo á los articules 170 y 171 del regla­
mento de 22 de Noviembre último, á percibir 
las dos tercer- s partes de las multas ó recar­
gos que se impongan, luego que hayan ingre­
sado en el Tesoro y sea firme la provideucia 
condenatoria.

Las denuncias y los expedientes de compro­
bación serán tramitidas en la forma que pres­
criben los artículos 167 al 170 del expresado 
reglamento.

Art. 115. La junta administrativa á que se 
refiere el art. 163 del misnao y el 52 del de 31 
de Agosto último la constituirán: el delpgado 
d3 Hacienda como presidente con voto dí ca ­
lidad, el interventor de Hacienda, el adminis­
trador de contribuciones y el abogado del Es­
tado, actuando como secretario sia voto el que 
baya de oScial del negociado de la contribu­
ción iudastrial.

Coustituida la junta y dada cuenta del ex­
pediente, seráu oídos el denunciante ó el 
agente de h  administración y el denunciado 
ó la persoua que le represente, admitiendo las 
pruebas que a'luzca en el acto.

Retirados los interesados del local ea que 
se celebre sesien, la juuta dictará providea- 
cia, l i  cual, ya sea definitiva, ya para mejor 
proveer, será escrita y firmada en el expe­
diente y notificada á las partes eu la forma 
que determina el artículo d3 del reglamento 
de 31 de Agosto último.

Los acuerdos definitivos de la juuta causa­
rán estado cuando la cuantía d«l asunto no 
sea superior á 50 pesetas; seráu apelables en 
término de quince días ante la Dirección de 
contribuciones, si pasande de 50 no excede de 
500 pesetas, y proced rá igual recurso en el 
mismo plazo ante el tribunal gubernativo del 
ministerio de Hacienda si la cuantía excede 
de 400 pesetas.

Art. 16. Para que sea admitida la apela­
ción de los industriales á quienes so imponga 
alguna responsabilidad pecaniaria es indis­
pensable el pago previo de la suma que ésta 
represente.

Ea cuauto á las multas y recargos, se ob­
servará lo que establece el art. 88 del citado 
reglamento de procedimientos.

Art. 17. Las resoluciones que respectiva­
mente dicton eu el articulo de sus atribucio­
nes las juntas, centros y tribunales que expre­
sa el artículo anterior ponen término á la via 
gubernativa y sólo podrán ser reclamadas on 
la contencioso-administrativa.

Art. 18. Quedan subsistentes, ea cuanto 
no se oponga á las disposiciones del preseute 
decreto, todas las que regulau la contribución 
industrial, incluso el reglameúto provisional 
de 23 de Noviembre última mientras no se

publique el difiaitlvo que habrá de susti­
tuirle.

Dado, f t c .

NOTICIA^ P 0 U T 1 C 4 S
Ks lo más prcbjblo que i'u el Consejo que 

hay ha de celehrÁrse en la Presidencia, que­
de terminada e! :iaunto reiativo í'i la divisioa 
territorial proyect:da por el señor ministro de 
la Gobernación.

Los dos proyectos que el Sr. Gouzalez tieae 
estudiados, son muy distiatos; segúu el nao, 
quadau 14 graades regioaes y uua ó dos pro* 
vinciales; se^ún el otro, subsiste la división 
eu provincias, pero reduciendo estas hasta 
suprimir anas 20 de las actuales, refundién­
dolas cu las limítrofes.

Los dos p -nsamieutus responden única­
mente al propósito del Gobierno de hacer gran­
des écbn^mías en los presupuestos.

Hay la circunstancia de que cualquiera do 
ellos que se aprobase habría de ser objeto de 
un proyecto de ley independiente de los pre­
supuestos, y quo como tal necesitaría ser 
discutido y aprobado previamente ea las Cor­
tes.

Los republicanos de la coalicion so propo­
nen tener un gran meeting en Oviedo el día 
28 del actual, en el que serán oradores el ex- 
ministro Sr Pedregal, quien saldrá al efecto 
de Madrid pasado mañana domingo, y el se­
ñor Azcárate, el cual se ie unirá á su pase por 
León, donde temporalmente reside, con moti­
vo de su elección por este punto.

El Sr. Castelar ha celebrado ayer una lar­
ga  conferencia con el Sr. Canalejas, á la 
cual, ignoramos con qué fundamento, se 
concede importancia.

Dlcese que hace dias se encontraron los 
Sres. Castelar y Canalejas y hablaron bre­
vemente de diversas cuestiones relaciona­
das con la política y  con la marcha del ac­
tual Gob.erno, y  por no ser aquel momento 
propicio, suspendieron la conversación para 
reanudarla ayer con más detenimiento y 
sin testigos, á cuyo fin el jefe de los posibi- 
listas invitó á almorzar ea sa cas.i al exm i­
nistro liberal.

Este, aceptando la invitación, ha estado 
en casa del ár. Castelar, con quien ha per­
manecido largo rato; pero com o ninguna 
otra persona ha estado presentí, nadie sabe 
los puutos ni cuestiones de que habrán tra­
tado.

El comité liberal del distrito del Congre­
so se reunió anoche en el círculo del p a c i­
do, haciendo la pr sentacion de los candida­
tos que han de luchar en las próximas elec­
ciones para diputados á Cortes en represen - 
tacion de los liberales monárquicos.

Los concejales del Ayuntamiento de Ma­
drid, suspendidos gubernativamente y  no 
sometidos—como otros de sus compaüeros— 
á la acción de los tribunales de justicia, re­
clamarán hoy del señor conde de San Ber­
nardo que los restituya en sus funciones, 
tanto por haber transcurrido los cincuenta 
dias que la ley establece para que prescriba 
la suspensión, com o por hallarse dentro del 
precepto que establece la ley electoral vi­
gente.

Los concejales á que nos referimos están 
dispuestos segtin dice un periódico - s i  el 
presidente del Ayuntamiento se resiste á re­
integrarlos en sus puestos, á solicitar el pro­
cesamiento del señor conde de San Ber­
nardo.

Anoche, de doce á una, conferenciaron los 
í señores presidente del Con3"jo y ministro de 
í la Gobernación en el domicilio del primero.

En esa entrevista se habló, como es de su­
poner, de ©lecciones, y se convino eu la for­
ma de prestar el auxilio que reclaman algu­
nos caBdidatos ministeriales, para ao ser ven­
cidos en la próxima contienda.

Continúan sien io poceitraaquilizadoras las 
> noticias de Alcoy. Sigaen los registros en a l- 
; gunas casas do determinados obreros de la 

clase de tejedores, y las patrullas do Guardia 
civil recorriendo la poblaoiou.

Parece que se ha efectuado alguua prisioa 
y que el comercio se lamenta de estos sobre­
saltos, que tantas-pérdidas le ocasionan.

en sus declaraciones, culpando á Jolian del 
asesinato de Pedrin.

El Chato, ds9;'ue3 de grit.r repetidas ve­
ces qne sus hermanas raieutro, dice:

« —Si Dios bajara. K1 mismo diría qne men­
tían. (Quieren perderme. Vosotros m-) echáis 
la culp.i del rífnui:. por h-iberos falt(«‘li>
en algo quo ignoro, y queréis ver.g'iroa d i- 
ciend j falseilfxJ. s.

Na'la sé dsl crimen. ?ñor ju"?:, no los crea 
usted.»

j Niega luego que Muñoz hubiera estado en 
j su casa una noche, á pi-incipios del mes a<5-
I tual..

No se confirma que el detenido Isidoro Mu­
ñoz sea amante de la Francisca; pero parece 
comprobado que ana de las noches en que Pe­
drin estuvo en el desván la pasó aquél en casa 
del Chalo, conversando con las hermanas do 
éste, una de las cuales es íntima amiga suya.

En El Escorial circula el rumor de que 
Muñoz pudiera ser coautor en el atropello del 
niño y auxiliar del Chato para la conducción 
del cadáver, pues á más de ciertos datos que 
inducen á creerlo, las correas ^con que tuvo 
ligadas las manos Pedrin, que son iguales á 
la de los borceguíes del Isidoro, costituyea un 
indioio que lo hace persumir.

El Chato no ha hecho ante el juez las reve­
laciones que anunció el director de la cárcel.

El Sr. Estirado y el abogado fiscal visita­
ron, á las cuatro de la tarde, la casa del Chato 
para inspecionar el lugar del crimen.

El vecindario de El Escorial ha cobrado 
gran animosidad contra los reos, á quienes 
apellida aLa familia maldita».

£1 niño de El Escorial
! Desde las ocho de la ^mañana de ayer, 'el 
! juez Sr. Estirado, y el abogado fiscal, Sr. Del 

Rio, estuvieron examinando los trabajos del 
 ̂ sumario.

El Chato continúa negando su participa­
ción eu el crimen, yrevel-ten sus declaracio­
nes la ira qne le producen las acusaciones de 
sus hermanas y cañado.

En DU nuevo carsiverifiiado en la mañana 
de ayer entre el Chato y  las hermanas Fran­
cisca, Concha y Juanilla, éstas se ratifican

La industria naval
EN ESPAÑA

El sábado último fué botado al mar, en Ca- 
i diz, uno de los nuevos vapores auxiliares cons­

truidos en el astillero de la Compañía Trasat 
lántica, establecido en Matagorda.

Del Diario de Cádiz reproducimos con gus­
to la reseña que ha publicado de la construc­
ción y de [la botadura;

«Sin que el acto—dice—revistiera solemni­
dad alguna, puesto que sólo era repetición de 
otros análogos que han tenido lugar con los 
distintos buques de mayor ó menor porte que 
se vienen construyendo en la dicha factoraí * 
naval; y sin que nuestro deseo soa hacer una 
descricion pomposa de ello, pues no está tam- 
p030 dentro del ánimo que nos impulsa, y 
mucho más no se ajusta á lo que es práctica 
en la marcha y desarrollo que la Trasatlántica 
viene dando á la construcción naval con tan 
buen acuerdo para los interósea de la Compa­
ñía y del bienestar que con ello proporciona al 
elemento obrero de esta región, creemos será 
del agrado del público conocer los detalles de 
construcción de este nuevo auxiliar y los por­
menores del acto de su botadura al agua.

Las obras de este nuevo auxiliar número 4, 
en orden de construcción, dieron principio en 
2 de Enero próximo pasado, con su gemelo en 
grada núm. 3, denominado «Santander», y 
que se halla prestando servicio como auxiliar 
déla  Trasatlántica en el puerto de su nom­
bre.

Hallábase este deque nos ocupamos listo 
también de obras de grada para ser botado al 
agua con el 3, pues ambos se hallaban termi­
nados y sus obras marchaban en el mismo 
grado de desarrollo; pero la falta de su gene­
rador de vapor y máquina, ha motivado la 
paralización que han sufrido sus obras hasta 
la llegada de su caldera, venida en el «Pa- 
nay», circunstancia por laque ha sido nece­
sario ponerlo á flote para continuar su habili­
tación, quo como dejamos dicho, se verificaba 
lentamente, y sólo atendiendo á sos obras in­
teriores de repartimiecto, y las de cubierta 
necesarias, para la índole de los servicios que 
ha de prestar en Filipioas como auxiliar de la 
flota de aquel archipiélago.

Los datos de construcción do este nuevo 
auxiliar son los siguientes:

Vapor auviliar número 4
Eslora entre perpendiculares, 22*000 me­

tros.
Manga máxima, 4 ‘790.
Puntal á la recta del bao en la maestra, 

2*610.
Calado medio en carga, 1'600.
Desplazamiento en id., 78 toneladas.
Fuerza en caballos, 250 nominales.
Todo el material de este buque es de acero 

«Martin Siemes.»
Su caldera, máquina y propulsor son cons­

truidos en el arsenal civil de Barcelona,
La bondad de las ebras en este buque no 

hay para qoé encarecerla, puesto que éste es 
el sello que la Trasatlántica imprime, no 
sólo á las que practica con el carácter do pro­
pias, sino á todas las marinas, tanto mercante 
como de guerra.

La competencia de su personal, tanto facul­
tativo como práctico, es justamente reconoci­
da, y  por lo que constituye el núcleo obrero,

I nada hay que decir, pues todo elogio resulta- 
I ría deficiente, conocida y sabida cual es la ha­

bilidad y competencia de los operarios en g e ­
neral en esta regiou.

El acto de la botada, á petar do lo desapaci­

Ayuntamiento de Madrid



ble áel (lia, por el faerta vieato d d  E., resaltó 
feliz y brillante.

Asistió á presenciarlo c! Sr. Villaverdo, 
delegado de la compañí;», y otros varios seño­
res jefes do la inis;;n3, acoinpaüidos de los del 
establecimiento.

Preparado C0 uve;iieHtC!tieDte y  s ig tiien io  
el procediin ienio acostum brado, se bailaba 
dispuesto ¡,ara c-1 acto á lis  dos y  tres cuartos 
de la larde.

El auxiliar osteutaba en gr¿ida la coritrascüa 
de la coiniiaüía y lucía áua buenas lifioas de 
construcción, airosa y esbelta, despojada ya 
de puntales y listo para su lanzamiento.

Adicha hora foé bendecido por el señor ca- 
pellau del establecimiento, se^un |es costum­
bre en estos actos, y  seguidamente, prévia 
disposición del señor delegado, apretóse el 
gato hidráulico que tenia dispuesto en la proa, 
y vimos cou satisfacción el deslizamiento del 
núm. 4 sobro el plano inclinado de su grada 
hendiendo las aguas y flotando sobre ellas, 
haciendo gala de su buen corte y delicadas 
lineas.

May del agrado en genera’.. resultó el acto, 
por el cual nos ofrec(¡ uaa uuiva ooasion en 
que felicitar á esta CompaSía, para este nuevo 
éxito obtenido; esperando que, seg'un nues­
tras noticias, se nos presente ocasion en que 
veamos repetidos estos hechos en buques de 
mayor porto que, no sólo amplíen el horizonte 
do obras y porvenir de los obreros que ocupa, 
sino el núcleo importante de vapores coa que 
ya cuenta lafíompañía Trasatlántica Españo­
la, productos de su factoría naval establecida 
en Matagorda.

X.»
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tuosas moradas, con sus magníficos jardines y 
sus árboles que sirven de nido á los mirlos y á 
los ruiseñores.

Pero entre todos aquellos risueños palacios 
que encantan la vista del transeúnte, el más 
codiciado es el palacio de Musidan, última obra 
de un célebre arquitecto, muerto, como tantos 
otros, el día que se empezaba á reconocer su 
níérito.

Construido en medio de la calle de Matignón. 
entre un patio enarenado y un jardín, el palacio 
de Musidan tiene un aspecto suntuoso que no 
excluye la elegancia.

Pocas esculturas en torno de las ventanas, 
ninguna en las cornisas; estilo severo y elegan­
te; un peristilo de mármol con doble rampa, 
protegida por im ligero toldo, conduce á la 
puerta principal.

Cuando por la mañana, á las siete, se pasa 
por delante de la verja, el movimiento de los 
triados denota lo rico de la casa.

La carretela de ceremonia, el faetón del señor 
Conde ó la berlina de la señora Condesa se pre­
paran siempre á esta hora, y á veces también 
se está preparaado á Mireta, la yegua favorita

E eo rgan lzac io n
D E L  A R M A  D E  C A B A L L E R Í A

He aquí el decretado firmado ayer porS. M. 
como nna de las nuevas reformas del Sr. Ló­
pez Domínguez;

«A. propuesta del ministro de la Guerra y de 
acuerdo cou el Consejo de mkiistros, eu nom­
bre de mi augusto hijo el Eey D. Alfons.j XIII 
y  como Reina Regente del Reiuu, vengo eu 
decretar lo siguiente:

Artículo 1." Goustituiráu el arma de caba­
llería en el ejército de la Península las unida­
des siguientes: el escuidrón do escolta real, 
veintiocho regimientos activos, siete escua­
drones de escolta y ordenanzas, tres estableci­
mientos da remonta, cuatro dopósit'js de ca ­
ballos sementales, dos secciones afectas al se­
gundo y cuarto depósito y catorce regimientos 
de reserva.

Art. 2.“ Las tropas do caballería del ejérci­
to regional de las islas Baleares formarán un 
escuadrón de cazidores; ea las Cauarias oouti- 
nnará la sección montada de los guardias pro­
vinciales.

Art. 3.® En las posesioaes del Norte do 
Aírica continuarán como en la actualidad el 
escuadrón y la Sbccion de cazadores que guar­
necen respectivamente las plazas de Ceuta y  
Melilla.

Art. 4.“ Los regimientos activos constarán 
de tres escuadrones efectivos y uno en cuadro, 
que tendrá el completo d ‘. oficiales.

Art. b.* El personal, ganado y  material 
que haya de formar el organismo de cada uni­
dad en las diferentes 8Ítuacione.s de paz ó de 
guerra será el que expresan los estados si­
guientes.

Art 6.* El regimiento de Mallorca tomari. 
el nombre de cazadores do Treviño, veiutiseis 
de caballería, y loa demás regimientos activos 
y uni iades de existen''ia a:itarior, y qu-3 el 
presente decreto confirma, conservarán los 
que tienen en la actualidad, asi como su clasi­
ficación y niíiDero. El escuadrón qae sa or>:a 
para g’uarnecer las islas Baleares se denomi­
nará escuadrón regional cazadores de M illur- 
ca. Los nuevos regimientos de reserva, nu- 
m er:ido3  currolativame-jta desd'í el 1 al l í ,  
tomir.íu la deaomiaacioii especial de Regi­
mientos de caballería de reserva número 1, 
etcétera, fijándose por el ministerio de la Que 
rra la residencia y local que han  de tener cada  
uno.

Art. 7.° Será misión de los regimientos 
activos hacerse oargo directamente, 6 desde 
las cajas de reclutas, del personal de nueva 
entrada en el arma, darle lustroccion y soste­
nerlo en plena aptitud hista el pase á la pri­
mera reserva.

Será de los regimientos de reserva hacerse 
entonces cargo do dicho pcrsoual y  tenerlo 
clasificado en situaciones do primera ó segun­
da reserva, con datos aclaratorios sobre cuer­
pos de procedencia y aptitud espe ;ial para 
responder prontament'i á las necesidades del 
servicio.

Quedan también sometidos á estos regimien­
tos de reser-va las funciones de estadística y  
requisición.

El escuadrón de Malloroa, además de las 
funciones de cuerpo activo, tendrá la del or­
ganismo de reserva, por lo que hace á las tro­
pas del arma en aquellas islas.

Art. 8.® F o r m a n d o  p a r t e  de la u n  dad re­
g i m i e n t o  el c B C u a d r o n  que se deja en cuadro, 
a l t e r n a r á  el personal del mismo con el de los 
o t r o s  e s c u a d r o n a s  en cuantos s e r v i c i o s  orga­
nice ó deba llenar el cuerpo.

Art. 9.® Cuando tenga lugar la organiza­
ción general del ejército en grandes unidades, 
se d<-stii.arán á ellas los regimientos activos 
de caballería que correspondan por dotacion; 
de los restantes regimientos se organizarán 
divisiones ó brigadas de caballería, según lo 
más convonient: á las necesidades de instruc­
ción ó campaña.

Art. 10. El ministro de la Guerra fijará 
las zonas de reclutamifinto en que haya de 
Hutrirse el arma de caballería.

■A.rt. 11. El personal de tropa que haya ser­
vido en caballería será baja en las zonas mili­
tares y alta eu los regimientos de reserva del 
ar:na.

A.rt. 12. Los jefes y oficiales de las planti­
llas de Lis unidades orgánicas que determina 
esto decreto, percibirán el sueldo entero de sus 
empleos.

Art. 13. Por el ministro de la Guerra se 
dictarán los reglamentos é instrucciones á que 
haya lugar para la mejor ejecución de este de- ] 
creto que no principiará á re'.;ir hasta la re - I 
vista del mes de Julio próximo.

Artículo adicional 1.® Quedan suprimidas 
las actuales sabinspecciones y oomisioues de 
estadística y requisición.

Art. 2." Los jefes y oficiales de la escala 
de reserva del arma quedarán afectos á los 14 
regimientos de reserva. Dado en Palacio, et­
cétera.

Eu pie de paz tendrán los regimientos de 
caballería: un coronel, un teniente coronel, 
tres comandantes, nu«ve capitanes, quince pri­
meros tenientes, cuatro segundos, un médico, 
un capellán, dos veterinarios, un profesor de 
equitación, un armero, un sillero, catorce sar 
gentos, treinta y ocho cabos, trece trompetas, 
diez herradores, dos forjadores, trescientos

y coquetona que suele montar antes de almor­
zar la joven Sabina.

A pocos pasos de esta regia mansión, se de-- 
tuvieron en su coche Mascarot y su digno amigo 
Bajaron, despidiéronlo y  siguieron por la calle 
arriba.

—Tomemos nuestras últimas pisposiciones— 
dijo el agente—tú eres recibido en casa de los 
Condes de Musidan; te cuentan casi entre sus 
amigos...

—¡Oh! entre sus amigos, no. Un simple mé­
dico quo no ha tenido ni siquiera un abuelo en 
las cruzadas, no será nunca nada para un Mu­
sidan.

—Sin embargo, la Condesa te conoce, y aun­
que la hables del asunto, no gritará «¡Al ase­
sino!» no hay cuidado. Tú, á sus ojos, puedes 
dejar perfectamente á salvo tu reputación; en 
cuamto á mí, yo me encargo del Conde.

—Desconfía y ándat» con cuidado; el Conde 
es muy violento, y á la .primera palabra mal 
sonante es capaz de arrojarte por la ventana.

Mascarot’se encogió de hombros, y dijo:
—Voy prevenido.
—No importa; estáte alerta.
Los dos amigos pasaban en aquél momento 

por delante del palacio de Musidan, y el Doctor 
cuidó de explicar á su compañero la fórma y 
disposición interior de la casa.

—Yo me encargo del marido—decía Masca­
r o t - t ú  de la mujer. Yo obtengo del Conde que 
rompa el proyectado matrimonio de su hija

siete soldados, trescientos treinta y nueve ca­
billos, tres carros; y

£n pío do guerra se anmentm dos veteri­
narios, siete sargentos, veiatisicte cabos, tres 
trompetas, un forjador, cieuto stseuta y nue­
ve soldados, descientos dos caballos y un 
carro.

N o t i c i a s

B. M. la reina dio ayer su aprobación á la 
insignia real para los buques de guerra.

El estandarte real continúan siendo el mis­
mo,para el rey, la reina y el principe de A stú- 
rias.

La insignia de los infantes será también 
morada con el escudo real y la forma de cor­
neta, es decir, terminando cu puntas.

Esta nueva insignia se arbolará .en el buque 
o.n quM los infantes D. Antonio y doña Eula­
lia verifiquen su próximo viaje á Améri a.

— -\nocheel servicio telegráfico cen Barce­
lona,^ San Sebastián, Santander, Valladolid, 
Coruña, Murcia, Malaga y Córdoba, sufría 
retraso por el mal estado de las lineas

— La comision internacional de límites de 
los Pirineos ha celebrado varias sesiones en 
el ¡iyontamieotn de Biyona para acordar el 
nuevo deslinde que ha de hacerse en las aguas 
del Bidasoa, porque las corrientes han modi- 
diflcado el curso del rio.

El comandante del cañonero español «Tajo»
el del francés «Javelot» redactarán un in­

forme qae servirá de base á las deliberacio­
nes de la cjmisiou.

El comandante del «Javelot» es el notable 
escritor que firma con el pseudónimo de F ie­
rre y Loti.

— La comlsioa de obras del Ayuntamiento 
ha informado desfavorablemente la petición 
da instalar un kiosko en los Jardines del Buen 
Ratiro ó eu la vía pública, qne sirva de apea­
dero al ferrocarril de enlace entre esta capital 
y los pueblos inmediatos.

—Son escasísimas las operaciones que 
nuestro comercio de víaos hace con Pran- 
cia.

IJe París han regresado estos días comer­
ciantes que llevaron sus muestras sin conse­
guir la venta de una sola pipa, en vista de lo 
cual se prometen buscar nuevos mercados en 
Suiza y las Américas.

— Un súbdito francés que con dos indivi­
duos mas habían estado hospedados tres días 
en el hotel de Oriente, y  qne pretendieron 
marcharse siu pagar, fueron denuooiados por 
el dueño de dicho hotel á un agente le segu­
ridad, que detuvo al primero, ocupándosele 
un cochillo de mesa del establecimiento ci- 
talo.

Los dos acompañantes se dieron á la fuga.
— Ea el lavadero de Santa Juliana, sito en 

la ronda de Atocha, riñeron dos mozos del mis­
mo llamados José Magdalena y Manuel Her­
nández, resultando el primero con una heri­
da grave en la cabeza, que le ocasionó el Her- 
Lández con un cubo.

El agresor fué deteniño.
— Pedro Fernán.lez Santamaría fué deteni­

do en la calle del S<)oco por haber sustraído 
de un cocho que estaba parado en la d' 1 Almi­
rante, núm. 20, un mantón, propiedad de la 
excelentísima señora doña Tomasa Benitez, 
viuda de Vallín.

El detenido ingresó en la Cárcel Modelo 
despues de prestar declaracion|ante el juezjde 
guardia.

—A las nueve y media de la mañana falle­

con el Barón; pero no pronuncio el nombre del 
Marqués de Croisenois. Tú, por el contrario, 
presentas desde luego la candidatura Croise- 
nóis.

—Tranquilízate, mi plan está formado y sé á 
qué atenerme.

—Eso es lo importante de nuestro asunto. El 
marido se inquietará por sn mujer, y la mujer 
se inquietará por su marido. Cuando después 
de habernos visto se hablen ellos, el primero 
que aborde la cuestión de ruptura quedará no 
poco sorprendido al eer al otro abundar en sus 
mismas ideas.

Esta combinación pareció al Doctor lo bastan­
te cómica para arrancarle una sonrisa.

—Y como vamos á obrar cada uno por me­
dios diferentes, jamás sospecharán nada, deci­
didamente, amigo Bautista, eres más ingenioso 
de lo que parece.

—Bien, bien, ya me felicitarás despues.
Acababan de entrar en la calle de Saint-Hono- 

ré, y al otro lado se divisaba un café, Mascare 
se detuvo, y dijo:

—Vas á entrar en ese café mientras despacho 
el asunto que sabes. Al pasar te prevendré; yo 
me presentaré el primero en casa del Conde, y 
tü, un cuarto de hora después que yo, pregun­
tarás por la Condesa.

Las cnatro daban cuando los dos amigos se 
separaron dándose un apretón de manos.

El Doctor Horteblc entró en el café y Masca­
rot continuó por la calle arriba, hasta que, pa­

ció repentinamente en la calle de la Montera, 
números 2 í  al 28, principal dereohi, D. V ea- 
tnra Salesas, capitán de administración mili­
tar.

— La gran relojeria central del conocido in­
dustrial Sr. Canseco, proveedor de la Rtal 
Casa, se ha trasladado desde la calle Mayor, 
á la de Barrionuevo, número 15, donde se 
han ensanchado considerablemente los talleres 
y  donde sigaen recibiéndose todos los encargos 
para dentro y fuera de la capital.
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Astorga (León).—La situación de este merca • 
do es la siguiente:

Trigo á 11,00 petas, fag.; centeno á 7,00 id. 
id.; cebada a 6,25 id. id.; garbanzos a 21,00 id- 
id.; harina de primera a ¡4,12 ptas arroba; id, 
de segunda á 3.87; id. de tercera a 3,50; hari- 
níllaa 2,18; salvadillo 4 1,75; vino blanco de 
Rueda á 5,00 ptas. cántaro; id. tinto d j Toro a 
5,25; id. id. de la teirra á 4,25; aceit e de oliva 
a 14.0J ptas arroba; id. de linaza a 12,00; car­
ne de vaca á 1,12 ptas. kilo; id. de carnero á 
1,12 id. id.; id. de ternera a 1,50; id. id.; jamón 
a 2,10id. id.; tocino á 2,00 id, id.; id. nu.iJVO á 
1,60 id. id.; patitas á 75cónts. arroba.

Fermoselle (Zamora).—La situación de este 
mercado es la siguiente:

Trigo á 43 rs. fag.; centeno á 27 id. id.; ceba­
da á 25 id. garbanzos de 93 a 103 id. id.; harina 
de primera a 18 rs. arroba id. de segunda a 17 
id id.; id. de tercera a 15 id. id ; vino tinto a 8 

rs cántaro; id. blanco á 12 id. id.; a2uardiente 
anisadoá40 id. id.; id. común á 20 id. id.; acei. 
te '.íe 65 á 70 id. id.

Astudillo (Patencia) —La Situación de esto 
morcado es la siguiente;

Trigo á 43 reales fag.; centeno á 27 id. id.; 
cebadado 24 á 2 ííJ . id.; avena á 17 id. id.; 
garbanzos do 114 a 120 id. id.; titos a 31 id. id,í 
yeros á 28^2 id. id.; jaroe de baci á 60 cén­
timos do pta. libra; id da cordero á 50 id idem 
tocino fresco á61 rs. arroba; vino a 6 reales 
Cánta ro.

ESPECTACULOS PARA H O Y
RRJAL.—Se anunciará por carte'ea.
ESPAÑOL.—Función extraordinaria y  fu'ra 

de abono,— las ocho y  m eii'i.—Traidor, in­
confeso y  mártir Lei-tura do poesías.

COMEDIA.—Turno3 .“. — 5.®.«iérie. -(Benefi­
cio de D. Luis Mano )—.V las o -ho v media.— 
E amigo Fritz.—Acto 1.- de Bonitas están las 
leyes ó la viuda del interfecto.

Z.\llZUEL i . —Turno par.— Jas ocho y  
media.—M ss Hel ett.

LARA.—5.* serie.—TiirCiO 2 .“ par. K las 
ochoy media.—Carambolas.-Un vasode agua. 
—El oso muerto.—(Segundo acto.)

APOLO.—Alas ocho y m edía—Certamen 
nacional.—El chaleco blanco.—La boda de 
Serafín (a) el zanaterín.—K1 niona/iiillo.

ESLAVA.— las ocho .y media.-^Carmela.—  
De aquí para allá—El Húsar.— (Segundo nc« 
to.)

MARTIN.—Alas ocho y  media.— Los anar­
quistas.—Ni eu Leíanés.-Jíiutate con bne- 
n o s .—Los anarquistas.-(Baile )

PRICE.—A las ocho ymedia.—El capitán 
Relámpago.

Im prenta dk  F bancisco N ozai, Jesús, 3 
(Teléfono 0 7 1 )

sada la del Coliseo, entró en una tienda de v i ­
nos.

El dueño de aquel establecimiento muy cono­
cido, y al que casi podríamos llamar célebre, 
no había juzgado conveniente poner su nombre 
en la muestra dé su tienda: llamábanle el padre 
Cañón.

Pronto encontró allí á Florestan, un ayuda 
de cámara del Conde, que le dijo:

—Estoy á vuestras órdenes; pero aquí no es­
taréis bien para habjar: pediremos un gabinete.

Los gabinetes reservados del padre Cañón no 
tenían la ventaja de ser lujosos, pero si el mé­
rito inestimable de ser discretos. ¡Qué cosas 
podrían decir si hablaran I

—Lo creo—aprobó el digno agente—pero va­
mos á nuestro asunto; si te he dado cita, es 
porque estás en posición de prest arme un ser­
vicio.

—A vuestras órdenes.
Empecemos por hablar de tí. ¿Cópao te en« 

cuentras en casa del Conde de Musidan?
—Estoy muy mal—contestó—tan mal, que 

ya he pedido al Sa. Beaumarchefque me busque 
otra colocación,

—¡Es increíble! Todos mis informes afirman 
que el servicio del Conde es muy grato, y ta 
predecesor...

—Gracias; quisiera veros en mi puesto. En 
primer Ingar, mi amo es vivo como un rayo.

El agente movió la cabeza con aire compasi­
vo, y Florestan añadió:
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CSDI60 CIVIL ISP
Comentado y concordado con los Fueros y  la mayor parteada los Códigos 

extranjeros, por el S r . I>. l^eóa B o n d  y .Sán chez, magistradt^^ 
la Audiencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústica, 33 pesetas en Barcelona y 35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidan directamente á Barcelona, Fontanella, 44, principal, se 
les abonará el 10 por 100.

A p é n d ice s  a l C ódigo C ivil 
or el mismo autor; revista dividida en cuatro secciones: doctrin allcgsl, 
urisprudencia y cuestionarios y fueros.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y Ultramar, 15 pesetas.

EnArej^a suelta., 1 peseéa
Redacción y Administración: Fontanella, 4i,pral. 1.®

SERVICIOS DE LA
COMPAÑIA TRASATLAf^TIGA

DE BARCELONA
LINEA OF LAS ANTILLAS

NKW YORK Y VERAGRÜZ
Combinación á puertos americanos del Atlántico y  puer­

tos N. y S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de Cádiz y el 20 de 

Santander.
U N E A  O S  F í L I P W  i S

Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y  combinacionás al Golfo 
Pérsico, Costa Oriental de Arica, India, China, Cochinchi- 
na, Japón y Australia.

Trece viajes anuales saliendo de Barcelona cada 4 viernes, 
á partir del 8 do Enero de 1892, y de Manila cada 4 martes, 
á partir del 12 de Enero de 1892.

LINEA DE BUENOS AIRe S
Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, 

con escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y 
efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Má­
laga.

UNEA DE FERNANDO POO
Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas en Las 

Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo 
de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA
M^inea d e  A l a r r a e « o « . — Un viaje mensual de 

Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

El vapor «Joaquín del Piélago» saldrá de Cádiz los lunes, 
miércoles y viernes para Tánger, Algeciras y Gibraltar, re­
tornando a Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa­
vorables y  pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y  trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio..Rebajas á familias. Precios conven­
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentra trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene álos se­

ñores comerciantes, agricultores é industriales, que recibi­
rá y encaminará á los destinos que los mismos designen, 
las muestras y notas de precios que con este objeto se Te en- 
tregen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos 
los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La «Compañía Tras­
atlántica» y  los Sres. Ripol j  Compañía, Plaza de Palacio. 
—Cádiz: la delegación de la «Compañía Trasatlántica».— 
Madrid: Agencia de la «Compañía Trasatlántica», Puerta 
del Sol, 10.—Santander: Sres. Angel B. Angel B. Pérez y 
Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio 
López de Neira.—Cartagena: Sr. Bosch hermanos.—Va­
lencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Luis Duarte.
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GMH BSSTáUaiHT PABISIIH
6, CARRETAS, 6

Antes RESTAURANt NACIONAL, Montera, 17)

Este acreditado establecimiento, tan conocido del púijlico' madrileño y 
de la inmensa mayoría de los forasteros, se ha trasladado á los grandes y  
elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARRETAS 6, donde 
se dispone de local suficiente para servir más de 300 cubiertos.

Los precios excesivamete económicos son los siguientes:

Mesa redonda al estilo del extranjero. la tarde, alraner-
zos ¿ 2 ptas., y de seis á nueve, comidas á 3 ptas.
Gran variación yesmerada cartafá gusto de las personas mas aelicadas.

Abonos de 50 ptas al mes vino y postre.Conddas.-^Sopa
dos platos, pan, vino y postre.

Abonos de 6Q ptas. al mes. vLT/“o¡trI''comid1s'isopâ
tres{platos,'pan, vino y postre.

Abonos de 75 y pesetas al mes.
Cubiertos desde UNA peseta en adelante. Se sirve á domicilio. 
Especialidad en platos de encargo. Banquetes y Bodas, por disponer de 

un magnifico local.
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